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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202000263-00 
Demandante:   Johan Esteban Castillo Rincón y otros 
Demandado:  Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la 

Nación 
Asunto:    Requerir Juzgado 36 Administrativo Bogotá 
 
En auto del 15 de diciembre de 20211 el Despacho dispuso: 
 

“PRIMERO: ACUMULAR el proceso No. 1100133360362020-00261-00 

adelantado por RAÚL FERNEY CASTILLO RINCÓN y otros, que cursa en el 

Juzgado Treinta y Seis (36) Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, al 

radicado con No. 1100133360382020-00263-00 seguido por JOHAN 

ESTEBAN CASTILLO RINCÓN y otros, que cursa en este Juzgado. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría OFÍCIESE al Juzgado Treinta y Seis (36) 

Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., para que remita a este 

Despacho el expediente No. 1100133360362020-00261-00. 

 
TERCERO: SUSPÉNDASE el proceso No. 110013336038202000263-00, 

hasta que el proceso No. 110013336036202000261-00 se encuentre en la 

misma etapa procesal. 

 

CUARTO: Por Secretaría OFÍCIESE al Juzgado 36 Administrativo del 

Circuito de Bogotá D.C., para que realice la respectiva conversión de los 
gastos procesales consignados a favor del proceso N° 

110013336036202000261-00 que reposan en dicho Despacho, a órdenes 

de este Juzgado, y realícense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

QUINTO: ORDENAR a la secretaria que, una vez en firme esta providencia, 
la comunique a la Oficina de Apoyo Judicial para la respectiva 

compensación y pase los expedientes al Despacho para lo pertinente.”  

 
En atención a lo anterior, la Secretaria de este Juzgado, a través de correo 
electrónico del 17 de enero de 20222, solicitó al Juzgado Treinta y Seis (36) 
Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., que remitiera el proceso No. 
2020-00261 y que realizara la conversión de los gastos procesales consignados 
a favor de dicho proceso, a órdenes de este Juzgado, así como que hicieran las 
anotaciones del caso en el sistema. 
 
Sin embargo, no se evidencia ni de forma física ni digital que el Juzgado 
Treinta y Seis (36) Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., haya 
remitido el proceso No. 2020-00261, ni realizado algún tipo de registro en el 
sistema, pese a que se verificó por secretaría que el mismo no haya sido 
enviado. 
 
Por lo anterior, se requerirá al mencionado Despacho judicial para que dé 
cumplimiento a lo anterior.  

                                                           
1 Ver documento digital “59.- 15-12-2021 AUTO DECRETA ACUMULACIÓN PROCESOS”. 
2 Ver documento digital “61.- 17-01-2022 OFICIO J36 Y OFIAPOYO”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al Juzgado Treinta y Seis (36) 
Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., para que INMEDIATAMENTE 
remita a este Despacho el expediente No. 1100133360362020-00261-00, 
efectúe la conversión de los gastos procesales consignados a favor de dicho 
proceso y haga las anotaciones del caso en el sistema. 
 
SEGUNDO: LÍBRENSE el oficio correspondiente, al cual se anexará copia del 
auto que decretó la acumulación y se advertirá sobre las sanciones a imponer 
en caso de incumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@legalgroup.com.co;  legalgroupespecialistas@gmail.com;  

Parte demandada: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;  jeajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

 

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c58c0e99a2e103c89099d43c9abf648cf29c583146a7886b0c008e8c1990779

Documento generado en 05/07/2022 04:40:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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